
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 31                            DÍA 30 DE JULIO DE 2014

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día treinta de julio de dos 
mil catorce, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la 
Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García  Blasco,  el  Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña 
Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don 
José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª de 
Las  Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 23 DE JULIO DE 2014.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 23 de julio de 2014, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  ABONO  DE  LAS  SUSTITUCIONES  REALIZADAS  POR  FUNCIONARIOS  Y 
PERSONAL LABORAL

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro  solicitando  el 
abono  de  las  suplencias  realizadas,  así  como  los  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento de Haro de atribución de funciones.

Considerando  lo  dispuesto  en  las  Condiciones  generales  de 
trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de Haro durante 
el año 2014, en los supuestos en que por necesidades del servicio 
a un empleado se le encomiende por el Jefe del departamento la 
realización  de  tareas  de  categoría  superior  a  la  que  ostente, 
percibirá el Complemento de destino y el Complemento específico 
correspondiente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar en la nómina del mes de julio las siguientes 
cantidades:

NOMBRE                 CONCEPTO                       IMPORTE

Alberto Barrasa.........1  mes suplencia 6/2014 C.D.....44,91 €.

Alberto Barrasa.........1  mes suplencia 6/2014 C.E.....68,52 €.

Susana Alonso...........1  día suplencia 6/2014 C.D..... 5,69 €.

Susana Alonso...........1  día suplencia 6/2014 C.E.....11,15 €.

2).- Dar traslado a los interesados, a los efectos oportunos.

2.2.- ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS

Dada cuenta de las instancias presentadas por los empleados 
públicos  y  varios  miembros  de  la  Corporación,  solicitando 
liquidación  de  gastos  de  locomoción  y  dietas  realizados  por 
motivos laborales o de representación de su cargo.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Abonar  a  los  siguientes  empleados  municipales,  las 
cantidades siguientes, en la nómina del mes de julio de 2014, en 
concepto  de  gastos  de  locomoción  y  dietas  por  los  siguientes 
viajes realizados:

- Abonar en la nómina de Dª. Susana Alonso la cantidad de 32,68 
euros  en  concepto  de  gastos  de  locomoción,  por  los  siguientes 
viajes:

1  viaje  a  Logroño  al  Juzgado  de  lo  Social  nº  3  el  día 
4/06/2014 ......................................... = 16,34 euros.
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1 viaje a Logroño al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
el día 12/06/2014 ................................. = 16,34 euros.

-  Abonar en la nómina de Dª. Mónica Rivera la cantidad de 16,34 
euros en concepto de gastos de locomoción y 7,60 en concepto de 
parking, por los siguientes viajes:

1  viaje  a  Logroño  el  día  2/06/2014  AL  Gobierno  de  La 
Rioja ............................................. = 16,34 euros.

Parking ........................................... =  7,60 euros.

- Abonar en la nómina de D. Michael Carlos Medina la cantidad de 
13,68  euros  en  concepto  de  gastos  de  locomoción,  por  los 
siguientes viajes:

1 viaje a Haro, al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de 
Haro el día 16/06/2014 ............................ = 13,68 euros.

- Abonar en la nómina de Dª. Mª. José Salazar la cantidad de 3,10 
euros  en  concepto  de  billetes  de  autobús,  por  los  siguientes 
viajes:

1 viaje a Miranda de Ebro el día 4/6/2014 .......... = 3,10 euros.

2).- Abonar a D. José Ignacio Asenjo la cantidad de 16,34 
euros en concepto de gastos de locomoción y 2,40 euros en concepto 
de parking, por los siguientes viajes:

1 viaje a Logroño a Servicios Sociales y al CIBIR el día 05/0/2014 
................................................... = 16,34 euros.

3).-  Abonar a D. José Angel Cámara  la cantidad de 16,34 
euros  en  concepto  de  gastos  de  locomoción,  por  los  siguientes 
viajes:

1 viaje a Logroño al CEIS el día 17/06/2014 ....... = 16,34 euros.

4).- Dar traslado a los interesados y a la Tesorera, a los 
efectos procedentes.
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2.3.-  COMPENSACION  EN  TIEMPO  LIBRE  DE  LOS  SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  un  empleado 
municipal del Ayuntamiento de Haro, solicitando la compensación en 
tiempo librea de los servicios extraordinarios realizados.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Reconocer  los  siguientes  servicios  extraordinarios 
realizados para su compensación en tiempo libre:

NOMBRE                          CONCEPTO            IMPORTE

José Miguel Muru................8 h. fest...........a compensar.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.4.- ABONO DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS JUNIO 2014

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro,  solicitando  el 
abono de los servicios extraordinarios realizados.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar en la nómina del mes de julio las siguientes 
cantidades:

NOMBRE                          CONCEPTO           IMPORTE

Eduardo Bozalongo...............8 h. fest............ 333,32 €.
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Carlos Cubero..................24 h. fest............ 696,52 €.

Carlos Cubero...................5 h..................  99,50 €.

Oscar Romero....................8 h. fest-noct....... 241,25 €.

Beatriz López...................8 h. fest-noct........241,25 €.

Beatriz López..................13 h.................. 247,60 €.

Isaac Yangüela..................8 h. fest-noct....... 235,00 €.

Isaac Yangüela..................8 h. fest............ 216,45 €.

Francisco Sáez de la Maleta.....5 h.................. 102,07 €.

Francisco Sáez de la Maleta.....8 h. fest-noct....... 258,57 €.

Eduardo Martínez...............33 h.................. 651,45 €.

Eduardo Martínez...............14 h. fest............ 403,04 €.

Alberto Barrasa................20 h. fest............ 434,46 €.

Oscar Garcia....................9 h. fest............ 193,65 €.

Natalio Gabarri.................9 h. fest............ 191,92 €.

J. Felipe Murga.................3,5 h. fest..........  76,03 €.

2).-  Dar  traslado  a  los  interesados  y  a  la  Intervención 
municipal, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.-  APROBACIÓN  DEL  PADRÓN  DEL  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS DEL AÑO 2014
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

A  propuesta  del  Sr.  Interventor  Accidental,  la  Junta  de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Aprobar  el  Padrón  del  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas correspondiente al ejercicio 2014.

2).-  Exponer  al  público  dicho  padrón  mediante  edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el tablón de 
anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.

Contra la inclusión o cuotas tributarias consignadas en el 
mencionado  documento  fiscal,  los  interesados  podrán  interponer 
ante este Ayuntamiento Recurso de Reposición en el plazo de un 
mes, previo al Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso de Logroño.

3).- Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde 
el 1 de septiembre al 31 de octubre de 2014 inclusive.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar 
el pago en la Recaudación Municipal, sita en la Plaza de la Paz nº 
1, desde las 10 hasta las 14 horas durante dicho plazo.

Transcurrido el plazo indicado, se iniciará el procedimiento 
ejecutivo.

3.2.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
en  los  términos  en  que  fueron  presentados  por  la  Intervención 
Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se  detallan  a 
continuación, con sus respectivas liquidaciones:
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PERÍODO: 2.014

Núme
ro 

F.Trasm. Descripción Importe

378 14/05/2014 TRASTERO 8 EN SOTANO 2º 15,40
379 15/07/2014 NAVE 933,88
380 15/07/2014 NAVE 3.028,80
381 07/05/2014 1ºC 244,80
382 28/04/2014 LOCAL GARAJE Nº 4 EN PB 344,95
383 28/04/2014 4ºB Y TRASTERO 4 194,63
384 11/06/2014 PISO 1º 62,39
385 22/01/2014 PB IZDA 289,31
386 15/05/2014 PB A 458,15
387 15/05/2014 GARAJE 42 Y TRASTERO 604 155,18
388 15/06/2013 4ºG 257,60
389 30/12/2013 4ºG 257,60
390 15/06/2013 LOCAL COMERCIAL Nº 7 EN PB 224,47
391 30/12/2013 LOCAL COMERCIAL Nº 7 EN PB 224,47
392 16/05/2014 GARAJE Nº 46 62,92
393 02/06/2014 PISO 2º 51,44
394 11/04/2014 PARCELA R.1.3 DEL SECTOR 1.2 7.075,56
395 19/03/2014 1ºC 414,02
396 30/09/2000 1ºC 0,00
397 22/11/2013 6ºC 764,34
398 22/11/2013 6ºC 649,69
399 22/11/2013 GARAJE 21 EN SOTANO 1º 46,41
400 30/05/2014 UNIFAMILIAR Nº L5-3 1.291,54
401 28/04/2014 UNIFAMILIAR Nº L5-1 1.291,54
402 03/04/2014 PB C, GARAJE 22 Y TRASTERO 17 

EN SOTANO
315,21

403 12/05/2014 UNIFAMILIAR L3-2 1.127,25
404 03/04/2014 1ºA Y TRASTERO 7 508,23
405 03/04/2014 GARAJE 18 EN SOTANO 15,79
406 28/04/2014 2ºE 389,73
407 28/04/2014 TRASTERO 5 EN PLANTA BAJO 

CUBIERTA
0,00

408 28/04/2014 GARAJE Nº 10 EN SOTANO 0,00
409 15/04/2014 UNIFAMILIAR Nº 20 973,98
410 27/05/2014 2ºC Y TRASTERO 7 305,11

TOTAL PERÍODO: 21.974,39
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TOTAL........: 21.974,39

4.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

No hubo. 

5.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes: 

–  Escrito  de  la  Dirección  General  de  Medio  Natural  remitiendo 
informe favorable sobre el “proyecto de limpieza de riberas y el 
cauce del río Ebro a su paso por Haro (La Rioja)”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Escrito del Director del IES Ciudad de Haro agradeciendo la 
ayuda prestada para la realización de innumerables tareas.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Escrito de la Consejería de Obras Públicas, Política Local y 
Territorial contestando a las alegaciones presentadas relativas al 
estudio informativo desdoblamiento de calzada del corredor de la 
carretera LR-111 entre Haro y Ezcaray.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Resolución de la Consejería de Obras Públicas, Política Local y 
Territorial  aprobando  el  expediente  de  información  pública  y 
definitivamente el Estudio Informativo: desdoblamiento calzada del 
corredor de la carretera LR-111 entre Haro y Ezcaray.
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La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 

–  Escrito  del  Banco  de  Sangre  de  La  Rioja,  agradeciendo  al 
Ayuntamiento de Haro la promoción de la donación y las gestiones 
realizadas los días 18 y 19 de julio.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

– Escrito de la Agencia Tributaria requiriendo información.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes: 

– Decretos nombrando a Dª Mónica Valgañón Pereira como Secretaria 
Accidental del 14 al 29 de julio de 2014.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–  Escrito  remitido  al  Director  General  de  Obras  Públicas  y 
Transportes  solicitando  la  limpieza  de  las  cunetas  de  las 
carreteras  de  Haro  a  Anguciana,  Haro  a  Casalarreina  y  Haro  a 
Zarratón, ya que se encuentran invadidas de maleza.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

El Sr. Interventor da cuenta del siguiente: 

– Real Decreto 637/2014, de 25 de julio, por el que se modifica el 
artículo 23 del Reglamento general sobre cotización y liquidación 
de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre y explica en que afecta a 
este Ayuntamiento. 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS

  No hubo.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y cuarenta minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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